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ELECCIONES SINDICALES DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Y PERSONAL DOCENTE CONTRATADO.  13 JUNIO 2006.
Guía básica para la aplicación práctica de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la empresa.
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PEQUEÑA GUÍA DE SALUD LABORAL PARA LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA EMPRESA.
Principios de SALUD LABORAL

Se puede evitar que el trabajo dañe a la salud. Los mal llamados “accidentes” y las enfermedades laborales son evitables si se adopta una adecuada prevención. Este es el objetivo de la normativa de prevención, que establece derechos de los trabajadores/as, claras obligaciones empresariales y unas responsabilidades públicas.

La salud laboral se construye en un medio ambiente de trabajo adecuado, con condiciones de trabajo justas donde los trabajadores y trabajadores desarrollen una actividad con dignidad y donde sea posible la participación de los trabajadores. 

La participación autónoma de los trabajadores en todos aquellos aspectos que atañen a su salud y seguridad en el trabajo se ejerce a través de la figura de los delegados y delegadas de prevención, que tienen unos derechos establecidos. 

Pero además de derechos, los delegados requieren herramientas apropiadas para desarrollar su labor: controlar la efectividad de la actividad preventiva en su centro de trabajo y su empresa y presentar propuestas fundamentadas en los conocimientos técnicos y las reivindicaciones compartidas de los compañeros y compañeras. 

	Los daños a la salud y seguridad de los trabajadores son la consecuencia de unas condiciones de trabajo inadecuados y del fracaso de la acción preventiva.
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RIESGOS

Para poder ejercer adecuadamente las funciones representativas, el delegado o delegada de prevención ha de conocer la variedad de peligros y desenvolverse con cierta soltura a la hora de proponer medidas eficaces

En la prevención hay que considerar:
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 adecuación de los locales e instalaciones, y del ambiente de trabajo, 
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 seguridad de la maquinaria y las herramientas, 
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 las sustancias, riesgos de contaminación química o biológica, riesgo de incendio, explosión, etc.
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 sobrecarga por posturas de trabajo forzadas, inadecuadas,
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 el riesgo de electrocución, 
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 el riesgo de caídas, 
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 factores de la organización del trabajo que generen estrés o riesgo de acoso, 
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 la discriminación de género,
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 la precariedad, etc.


Es decir, se debe tener información suficiente para evitar las enfermedades de origen laboral, menos visibles que los accidentes pero no menos dañinas o letales.

Destacamos dos apartados que deben ser tenidos en cuenta especialmente por su posibilidad de daño
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 Riesgos de los productos químicos: estos riesgos, tantas veces desatendidos, deben considerarse  integrando la prevención de los impactos medioambientales, los riesgos en el entorno laboral y los riesgos de seguridad. 
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 Riesgos de los factores psicosociales del trabajo: que deben ser abordados con herramientas de intervención, partiendo del conocimiento actual, de la importancia de su impacto, de sus causas y de cómo organizar el trabajo mejor para evitarlos o prevenirlos.
Preventivamente deberemos atender a los siguientes elementos que inciden de una manera decisiva en la calidad de nuestra salud y seguridad:
· Locales de trabajo e instalaciones

EDIFICIOS, INSTALACIONES Y SERVICIOS

Condiciones estructurales de los mismos, acondicionamiento de los locales para trabajadores, especialmente si hay minusválidos. Orden, limpieza y mantenimiento. Servicios higiénicos en los locales de trabajo. Ver si está organizada la prevención de emergencias y primeros auxilios.  Lugares de trabajo especiales. Adaptación a la normativa sobre los lugares de trabajo: Disponer de guía de control de las condiciones de trabajo y de los materiales adicionales a los lugares de trabajo que puedan estar presentes.


MICROCLIMA: TEMPERATURA, HUMEDAD Y VENTILACIÓN EN LOS LOCALES DE TRABAJO

El clima en los locales de trabajo: temperatura, humedad y ventilación.  Síndrome del edificio enfermo ¿Qué dice la ley?. El microclima de trabajo: Guía para su control. Disponer de recursos, enlaces y materiales sobre calor/frío y adicionales sobre microclima. 


INCENDIO Y EXPLOSIÓN

Los riesgos de incendio en los locales de trabajo. Conocer los principios y normativa de prevención de incendios.  Conocer las causas más recurrentes de los incendios. Cómo se utilizan y mantienen los equipos para la detección de incendios. Sistemas de extinción de incendios y operaciones con ellos. Conocer las medidas generales para evitar el riesgo de incendio así como las medidas para minimizar los efectos en caso de incendio. Organización ante emergencias. Disponer de listas de control para incendios. Disponer de recursos,  enlaces y materiales sobre incendios y explosiones. 


ILUMINACIÓN 

La iluminación como factor de riesgo: Principios generales establecidos en el RD 486/1997. Diseño de puestos de trabajo bien iluminados  Evaluación de riesgos. Información sobre los daños a la salud que produce una mala iluminación. Tipos de iluminación de acuerdo con las tareas que se realizan. Valoración especial sobre iluminación en el trabajo con pantallas de ordenador (PVD,s). Emplazamiento correcto de las fuentes de iluminación. Medidas preventivas de iluminación. La Iluminación de emergencia. Disponer de guías de control de iluminación. 

· Sobre la maquinaria, herramientas y equipos tecnológicos 

Riesgo eléctrico 

El riesgo de electrocución. Valorar posibles causas de los accidentes eléctricos y principios preventivos. Sistemas de protección disponibles. Equipos y medidas de protección para trabajos en instalaciones eléctricas. Primeros auxilios en caso de electrocución. Atención a lo establecido en el RD 416/2001 sobre Riesgo Eléctrico. Guía de control para identificar deficiencias preventivas. 

Riesgo mecánico: Máquinas

Valoración de los principios de la prevención de riesgos mecánicos de máquinas y herramientas. Tener en cuenta la normativa de salud laboral sobre máquinas. Disponer de cuestionarios para la evaluación de la seguridad de las máquinas, con criterios de valoración y aquellos otros materiales adicionales sobre máquinas.
Riesgo mecánico: herramientas
Herramientas manuales, herramientas mecánicas portátiles. Materiales adicionales de información sobre seguridad de herramientas.

Ruido
El ruido en el trabajo ¿qué dice la ley? Al respecto. Guía de control del ruido. Valoración y control del ruido y de sus efectos en la salud. Tener claros los elementos necesarios para la medición de la exposición al ruido. Conocer los documentos de evaluación y los modelos de solicitud de información a la empresa. 

Radiaciones
Tipos de radiaciones presentes en los puestos de trabajo y efectos sobre la salud. Fuentes de radiaciones no ionizantes y tipos de ondas presentes. Tipos de daño a la salud que producen las radiaciones. Prevención frente a las radiaciones no ionizantes. Conocimiento de las reglamentaciones legales.

· Ergonomía y tiempo de trabajo. 

Esfuerzo físico y postural

Tener claro qué es el esfuerzo físico y postural y qué daños produce. Las posturas: riesgos y daños que pueden producir. Las lesiones por esfuerzos repetitivos. Manejo manual de cargas. Disposiciones legales al respecto. Esfuerzo físico y postural. Disponer de guías para el control de riesgos por esfuerzo físico y postural. Valorar la posible existencia de  Enfermedades Profesionales por esfuerzo físico y postural. Información sobre ergonomía.
Trabajo con pantallas de visualización de datos
Evaluación de los trabajos con pantallas de visualización de datos. Prevención. ¿Qué dice la ley. Disponer de guías para el control de riesgos en trabajos con PVD´s

Delegados/as de prevención

Los Delegados/as de Prevención son los representantes de los trabajadores/as con funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales.
Los derechos de participación y consulta que la ley reconoce a los trabajadores/as se ejercen, en general, a través de estos Delegados/as a los que se atribuye, además, una función de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención.
Los Delegados/as de Prevención constituyen una representación autónoma en materia de salud laboral en todas las empresas con más de 5 trabajadores/as. Es autónoma en cuanto que la ley les atribuye unas competencias y prerrogativas que no dependen del beneplácito empresarial. Es decir, pueden ejercer sus funciones por sí mismos. Es una forma óptima de representación sindical de los trabajadores/as.
Salvo que por convenio se acuerde otro sistema, los Delegados/as de Personal y los miembros del Comité de Empresa son los encargados de elegir a los Delegados/as de Prevención entre ellos. Su número puede variar de 1 a 8 según el tamaño de la empresa.  LPRL arts. 35.1. , 36.1., 33 , 34., 35.2.

Participar es algo más que reclamar y denunciar. Buena parte de la actividad preventiva de la empresa depende de la evaluación de riesgos, que se identifiquen como tales los existentes. Para que la prevención sea una realidad en la empresa y se traduzca en una mejora de las condiciones de vida y de trabajo, hay que lograr que la evaluación de riesgos ponga al descubierto todas las condiciones de trabajo negativas para la salud y seguridad de los trabajadores. Esto sólo se puede lograr con la participación activa de los trabajadores.
La participación de los trabajadores permite identificar necesidades preventivas y adoptar medidas que mejoren la calidad de vida laboral y permitan a las personas estar mejor en el trabajo.
· La participación sindical en la evaluación de riesgos. 
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· Derechos de información de los delegados de prevención reconocidos en la legislación 
Los derechos de información son una condición esencial de participación. Sin ellos, la participación no tiene sentido o, lo que es peor, corre el riesgo de degenerar en manipulación. Para poder cumplir sus funciones, los Delegados/as de Prevención deben tener acceso a una información veraz y completa sobre todas las cuestiones relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo. En general deben conocer los riesgos del conjunto de la empresa y los que afecten a cada tarea o puesto de trabajo, así como las correspondientes medidas de prevención aplicables.  LPRL art. 18.1.

Específicamente, tienen reconocidos los siguientes derechos:

a) Acceder, sin ningún tipo de restricción, a la documentación que la empresa tiene la obligación de elaborar y conservar sobre:
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 evaluación de riesgos (LPRL arts. 23.1 y 36.2.b)
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 planes de prevención (RSP arts. 1.2.)
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 controles periódicos de condiciones de trabajo
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 medidas de protección y prevención que deban adoptarse
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 relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con baja superior a un día de trabajo.
b) Conocer, de forma anónima, los informes estadísticos y las conclusiones de los exámenes médicos y, en general, de los controles del estado de salud de los trabajadores/as y ser informados por el empresario de los daños producidos en la salud de los trabajadores/as (LPRL arts. 22 y 23 y LPRL art. 36.2.b.) 
c) Conocer la memoria y programación anual de los Servicios de Prevención así como todos los documentos e informes que éstos emitan sobre condiciones de trabajo (LPRL art. 39.2.).
d) Conocer los planes de emergencia, lucha contra incendios y evacuación (LPRL arts. 18 y 20).
e) Recibir una adecuada información técnica sobre los riesgos de sustancias químicas y maquinaria o equipos que debe ser facilitada por los proveedores, así como toda la información de que disponga el
empresario relacionada con salud y seguridad (LPRL art. 41;convenio 155 OIT art. 12 y LPRL art. 36.2.d.).
f) Ser informados por la Inspección de Trabajo de cualquier intervención que ésta realice y de sus resultados (LPRL art. 40).
g) Recoger informaciones mediante observación directa o en comunicación con los trabajadores/as (LPRL art. 36.2.e).
h) Ser informados de la adscripción de trabajadores/as provenientes de empresas de trabajo temporal (en su calidad de representantes de los trabajadores/as) (LPRL art. 28.5).
i) Asesorarse y consultar con técnicos o expertos independientes de la empresa (Convenio 155 OIT, art. 19.e).
Todo ello debe servir para que el Delegado/a de Prevención sea capaz de identificar los posibles riesgos, de estimar su importancia o grado de prioridad, de decidir cuáles deben ser abordados y cómo, de proponer alternativas de prevención y de evaluar la eficacia de las mismas.

El porqué de la participación en salud laboral 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales viene a reforzar el protagonismo social en salud laboral y, especialmente, la participación de los trabajadores/as. Con ello se reconoce que la prevención no es una cuestión exclusivamente técnica sobre la que los no profesionales no pueden opinar, sino que forma parte integrante de la negociación de las condiciones de trabajo.

El principio de participación se convierte, así, en una obligación del empresario intrínseca a su deber de protección de los trabajadores/as frente a los riesgos laborales. En el mismo sentido, se define el papel de los Servicios de Prevención en términos de asesoramiento y asistencia técnica al «empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados». LPRL arts. 5.1.b y 18.2. LPRL art. 14.2. LPRL art. 31.2.
En la ley se definen dos formas básicas de participación de los trabajadores/as: una autónoma, a través de los Delegados/as de Prevención, y otra colegiada mediante los Comités de Seguridad y Salud. LPRL arts. 33 y 34. LPRL art. 38.

El sentido de la participación, sin embargo, depende del punto de vista que se adopte respecto a qué es salud laboral, quiénes deben intervenir en el proceso de prevención y qué papel ha de jugar cada cual. Estas son las premisas que permiten responder a la cuestión:¿participar? ¿para qué?
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 Participar es tener algo que decir: Si la prevención se entiende simplemente como la aplicación de criterios técnicos o de normas reglamentarias, el papel de los trabajadores/as se reducirá a contemplar cómo el experto aplica estos criterios, cómo el empresario cumple las recomendaciones técnicas o cómo el inspector de Trabajo hace cumplir la ley. Sólo serán espectadores de una función en la que los protagonistas son otros. No aportan nada. Simplemente aprueban o desaprueban lo que hacen los demás. Sin embargo, los trabajadores/as son los que más tienen que decir sobre su salud y sus condiciones de trabajo.
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 Participar es poder disentir: Defender un punto de vista propio es lo que da sentido a la participación sindical. El objetivo no puede ser otro que hacer visible la propia experiencia de los trabajadores/as, su percepción subjetiva de bienestar o malestar. Hacer patente que los problemas existen aunque no los contemplen las leyes o no los puedan cuantificar los técnicos. Esta es la aportación sindical genuina: conseguir que se tenga en cuenta la opinión de quienes sufren los riesgos, de los que experimentan en sí mismos el éxito o fracaso de la prevención. Aunque para ello se tenga que discrepar del criterio de los expertos, se tenga que ir más allá de la ley o haya que oponerse a las alternativas del empresario.
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 Participar es tomar parte en las decisiones: Estar informados de lo que otros evalúan o inspeccionan es una condición necesaria, pero no es propiamente participar. Ser encuestados para que otros analicen nuestros puntos de vista y saquen sus conclusiones, tampoco lo es. Reducir la participación a aspectos formales tiene también una escasa utilidad. Es necesario creerse la participación y que se tomen en consideración las diferentes aportaciones en un plano de igualdad y con una disposición favorable al acuerdo. La cultura jerárquica de la empresa y las actitudes prepotentes de los técnicos dificultan objetivamente la participación.
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 Participar es ya hacer prevención: El riesgo laboral es inadmisible porque es un riesgo impuesto contra la voluntad del trabajador/a. Por contra, la construcción colectiva de la salud laboral pasa por aumentar el control sobre las propias condiciones de trabajo. Un primer paso es reconocerse como grupo y expresar colectivamente la percepción individual de los problemas. Esto es ya una medida de salud pero, además, es lo que hace posible un segundo paso: pasar de la expresión colectiva a la acción colectiva. Aumentar la capacidad de los trabajadores/as para controlar su propio trabajo y el apoyo mutuo ante condiciones adversas es el verdadero sentido preventivo de la participación.

Gestión de la prevención

El empresario debe integrar la actividad preventiva con el resto de las actividades de gestión de la empresa:

	"La prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno de la empresa, deberá integrarse en el conjunto de sus actividades y decisiones, tanto en los procesos técnicos, en la organización del trabajo y en las condiciones en que éste se preste, como en la línea jerárquica de la empresa, incluidos todos los niveles de la misma" Reglamento de los Servicios de Prevención, art. 1 
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Esto significa que la prevención de riesgos debe estar integrada en todas las actividades que se realicen en la empresa: deben tomarse en cuenta los efectos sobre la salud de todas las decisiones que se adopten. Para ello, todos los mandos, de todas las áreas, deben estar implicados en la prevención.
Por otra parte, esto significa que todas las actuaciones que se realizan en salud laboral deben ser lideradas por el empresario. Por ello, debe conocer los riesgos. 
Desde su posición en la gestión, al empresario le servirán estos conocimientos no sólo para corregir puntualmente las situaciones de riesgo sino que también podrá revisar sus políticas respecto a todos aquellos aspectos de la gestión que puedan afectar a las condiciones de trabajo y la salud.

Organizar la prevención no consiste sólo en contratar profesionales de la prevención, concertar los servicios de una mutua o entidad especializada, ni siquiera de montar el propio servicio de prevención. Esto solo no es suficiente. En la vida cotidiana de la empresa se toman decisiones, y según el principio de prevención integrada, todas las decisiones empresariales deben tomarse cuidando que de ellas no se deriven daños a la salud de los trabajadores/as. Diseñar o modificar un proceso de trabajo de manera que no dañe a la salud de los trabajadores/as, corresponde al ámbito de las decisiones empresariales. Las decisiones se basan en criterios de gestión por más que deban apoyarse en un buen asesoramiento técnico. 
	Toda decisión debe pararse a analizar si puede suponer algún tipo de riesgo con el fin de eliminarlo o minimizarlo. 

RSP art. 1.1 párrafo 1º
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Un empresario puede encargar a un gestor la confección de nóminas, pero no deja en sus manos la decisión sobre el aumento de sueldo. Pues aquí es igual, salvo que las decisiones que pueden afectar a la salud y seguridad las pueden tomar, por activa o por pasiva, muchas más personas en la empresa. Por ello, hay que establecer unos criterios generales de actuación y hacerlos públicos.
Es decir, toda la cadena de mando o línea jerárquica, desde el jefe de equipo hasta los máximos responsables empresariales, ha de conocer y aplicar criterios los criterios preventivos en sus decisiones. RSP art. 1.1 párrafo 2º.

Para ello se ha de establecer una "política" de actuación. Cuando la empresa declara su política preventiva, está asumiendo públicamente su compromiso de integrar los criterios de prevención en todas sus decisiones, determinando las líneas generales que hay que seguir a la hora de tomar decisiones. 

La política preventiva de la empresa debe constar en un documento y debe hacerse público, para que se conozca por todos. De este modo, todo aquel que tome algún tipo de decisiones estará tomando en cuenta los criterios de prevención. La política preventiva guiará entonces la toma de decisiones a la hora de realizar compras, organizar el horario de trabajo, al asignar tareas, reestructurar procesos, etc. 

· La gestión preventiva: un método de trabajo para el empresario

El primer requisito es el compromiso empresarial. La empresa debe definir sus objetivos de prevención y comprometerse en la mejora permanente de las condiciones de trabajo. LPRL art. 14.2.

Luego, se debe poner a organizar. Sin que esto signifique dejar para el final la adopción de medidas correctivas inmediatas, el empresario se ha proponer organizar su empresa para la prevención de los riesgos presentes en el centro de trabajo. Esto es, debe integrar la gestión de forma sistemática.

Para ello, el empresario debe contestar básicamente tres preguntas: 
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  ¿quién hace qué?
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  ¿cómo debe hacerse?
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  ¿con qué medios?

Así, la empresa debe decidir, por ejemplo, quién y cómo se reunirá con los trabajadores o sus representantes, cómo se desarrollará la formación tanto a trabajadores como a directivos, qué cauces de consulta se establecerán, qué procedimientos de información o de alerta sobre riesgos se pondrán en marcha, quién se va a encargar de organizar la prevención en el día a día, dónde buscar apoyo especializado, cómo abordar la evaluación de riesgos y el plan de prevención, cuánto costará todo esto, cómo saber si se hacen bien las cosas...

Para ordenar un poco estas tareas, las presentamos en forma de esquema. 
Para trabajar con método, la dirección debe....:
· Valorar la situación de partida, establecer una política preventiva y asignar recursos para las actividades necesarias

Diagnóstico previo de necesidades
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 Recopilación de legislación aplicable a la empresa: obligaciones o necesidades normativas
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 Recopilación inicial de información sobre la situación preventiva de la empresa 

Establecer objetivos preventivos
  [image: image31.png]


 Establecimiento de principios para la prevención y el control de peligros
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 Normas organizativas y procedimientos de actuación

Establecer responsabilidades y recursos para el cumplimiento de las tareas.
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 Se designa a las personas responsables de las tareas preventivas en la empresa y el tiempo de dedicación
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 Se valora si se debe recurrir a servicios de prevención externos.
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 Se asignan recursos económicos



· Establecer cauces para la participación de los trabajadores y sus representantes
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Se establecen vías de participación de los trabajadores y sus representantes.
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 Se establece cómo se realizará la consulta con los representantes de los trabajadores
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 Dónde se debe establecer un Comité de seguridad y salud y cómo
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 Se establecen los medios de comunicación interna, ascendente y descendente
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 Se establece la periodicidad de las reuniones de seguimiento del plan de prevención
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 Se consensúan con los trabajadores los criterios para seleccionar medidas preventivas y organizativas.
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 Se establecen métodos de valoración y criterios de riesgo (los criterios de acuerdo a los cuales se determinará que existe riesgo).



· Establecer prioridades preventivas y poner en marcha la organización preventiva.

Se establecen planes para el control de riesgos concretos.

Se determinan la forma de gestionar programas específicos y los plazos de ejecución.
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 Programas de formación y programas de información
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 Inspecciones de seguridad
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 Registro e investigación de incidentes y accidentes
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 Recolección y conservación de datos
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 Programas de compras
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 Medidas de emergencia, primeros auxilios y asistencia médica


· Poner en práctica medidas para la eliminación o el control de riesgos concretos.

Se valoran las propuestas de eliminación y reducción y se definen las medidas a adoptar, incluida en su caso la vigilancia médica y las mediciones.
Se ponen en práctica las medidas.

Se valora la eficacia de las medidas adoptadas.

Se evalúan los riesgos que no se hayan podido eliminar.

· Controlar la ejecución del plan, los resultados de salud y seguridad, y la satisfacción de los implicados.

Se evalúan los resultados de los programas, y se establecen nuevos objetivos.

Seguimiento continuo: se establece un plan de control periódico de las condiciones de trabajo.


¿Qué es, para qué sirve y dónde se ha de establecer un Comité de Seguridad y Salud? 

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano de participación interno de la empresa para una consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos.

Debe constituirse en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores/as. Está compuesto por los Delegados/as de Prevención y un número igual de representantes designados por el empresario. Es, por tanto, un órgano de participación colegiado, paritario y consultivo. LPRL art. 38.

En empresas con varios centros de trabajo se puede acordar la creación de Comités Intercentros. LPRL art. 38.2. 

Debe reunirse trimestralmente como mínimo, o cuando lo solicite alguna de las dos partes que lo componen. El Comité se dotará a sí mismo de sus propias normas de funcionamiento. LPRL art. 38.3.
Su función es facilitar el intercambio de puntos de vista entre las partes, creando un foro estable de diálogo ordenado. Cuando los representantes de la empresa en el Comité de Seguridad y Salud tienen capacidad decisoria es más factible establecer una verdadera negociación en su seno. 

Funciones y facultades del Comité de Seguridad y Salud 

Al Comité de Seguridad y Salud se le atribuyen las siguientes funciones y facultades:   LPRL art. 39.
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 Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación del Plan de Prevención.
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 Discutir, antes de su puesta en práctica, los proyectos en materia de organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos.
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 Promover iniciativas de prevención y mejora de las condiciones de trabajo.
[image: image52.png]


 Informar la memoria y programación anual de los Servicios de Prevención.
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 Visitar el centro de trabajo para conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos.
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 Acceder a toda la información y documentación necesaria para el desarrollo de sus funciones.
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 Analizar los daños a la salud con el fin de valorar sus causas y proponer medidas preventivas.

Los Delegados/as de Prevención pueden solicitar que técnicos de su confianza ajenos a la empresa, otros Delegados/as Sindicales o trabajadores/as con especial cualificación o información participen con voz y sin voto en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud.   LPRL art. 38.2.
Los Comités de Seguridad y Salud de empresas que desarrollen su actividad en un mismo centro de trabajo pueden acordar la realización de reuniones conjuntas.   LPRL art 39.4
Trabajo realizado por la Sección Sindical de CC.OO. de la Universidad de Huelva con motivo de las elecciones sindicales de Junio de 2006, basado en un resumen de la Guía de Salud Laboral publicada en su página web  por el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud de COMISIONES OBRERAS: www.istas.ccoo.es 
